
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, junio veintinueve de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA GERMÁN 

HUMBERTO TELLO LARA RADICACIÓN No.2021-00120-00.- 

 

Se tiene en cuenta el correo electrónico del demandado 

german.tello@yahoo.com , para el trámite de la notificación personal. 

 

Conforme al trámite de notificación realizado al demandado, conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ordena a la parte demandante 

allegar el citatorio para diligencia de notificación personal.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


